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INSTANCIA PRIMERA 

DECISION AUTO INCORPORA – REQUIERE SO PENA DT 

 

 

Se allegan a las presentes diligencias constancias de notificación por aviso realiza-

das a las sociedades GRUPO SANTABARBARA S.A. e INVERSIONES OCAMPO SA-

LAZAR S.A., entregadas ambas el 03 de julio de 2020, con resultado positivo y de-

bidamente diligenciadas cumpliendo a cabalidad con lo establecido en el artículo 

292 del C.G. del P., por lo que se tendrán como notificadas desde el 06 de julio del 

año 2020. 

 

Amén de lo anterior, observa este despacho que la parte demandante no ha ges-

tionado la notificación a la demandada, LEIDY YULIETH OCAMPO RAMIREZ, por 

lo que se requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) 

días, que empezarán a contar a partir de la notificación del presente auto, se sirva 

gestionar la notificación a la parte demandada del auto que libro mandamiento 

de pago. 

 

Se le advierte que como la carga que aquí se impone es únicamente de su resorte, 

al vencimiento puro y simple del término otorgado, si no se cumple con lo orde-

nado, se terminará el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 


